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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			3019

			ANUNCIO del director de Desarrollo Litoral, Puertos y Asuntos Marítimos, por el que se otorga concesión administrativa al Ayuntamiento de Bilbao para la ocupación de dominio público marítimo-terrestre, con destino a la regularización del Puente Euskalduna, sobre la ría del Nervión, en el término municipal de Bilbao.

			En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152.12 del Reglamento General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se hace público que, por Resolución de 29 de mayo de 2015, del director de Desarrollo Litoral, Puertos y Asuntos Marítimos, se ha otorgado la concesión de referencia con las siguientes condiciones principales:

			– Titular: Ayuntamiento de Bilbao.

			– Destino: Puente Euskalduna.

			– Superficie: 2.758 m2.

			– Plazo: duración de quince (15) años de concesión, con posibilidad prórroga hasta un máximo de treinta (30) años si persisten las condiciones de interés público que motivaron el otorgamiento.

			– Referencia del expediente: AAAA_RES_AY_4057/25_15.

			https://www.euskadi.eus/anuncio-administrativo/concesion-ocupacion-terrenos-dpmt-puente-euskalduna-bilbao/web01-tramite/es/

			En Bilbao, a 17 de junio de 2025.

			El director de Desarrollo Litoral, Puertos y Asuntos Marítimos,

			KOLDOBIKA GOITIA MARKUERKIAGA.
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